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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Jud. del Edo

C()NVOC/\T'ORI \

PRIMERA ALMONEDA

En los autos del juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el Lic. Juan Mora-
les Torres, endosatario en procuración
del Banco Agropecuario del Sureste, S.A.,
y seguido por Luís F. Ordonez Barahona,
en contra de Vicente Raigoza Arguelles, por
si y como Apoderado de los señores José
Luíz Heredia Flores, Héctor José González
Gómez y Manuel González. El C. Juez Eje-
cutor señaló las once horas del día veinti-
siete de octubre del presente año, para que
tenga verificativo el remate en pública su-
basta y primera almoneda de las siguien-
tes predios rústicos: a).-Lote número ca-
torce, con superficie de 100-00-00 Hectá-
reas; ubicado en la Colonia Agrícola y Ga-
nadera denominada Laguna del Rosario
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cu-
yas especificaciones se encuentran en au-
tos, servirá de base para el remate de dicho
predio la suma de Doscientos cincuenta y
tres mil trescientos treinta y tres pesos
treinta y tres centavos, precio fijado por
el perito común, y como postura legal la
suma de ciento sesenta y ocho mil ochocientos
(v:l1cr ~.'1'J echo pesos ochenta y ocho centavos o
f'l(;rcl1 las des terceras partes de dicho ava-
lúo pericial. b ) .-Lote número dieciocho
con superficie de 100-00-00 Hectáreas: ubi-
cado en la Colonia Agrícola y Ganadera de-
nominada Laguna del Rosario ' Municipio
de Huimanguillo, Tabasco, cuyas especifi-
caciones se encuentran en autos, servirá
de base para el remate de dicho predio la

suma de doscientos veinte mil pesos cero
centavos, precio fijado por el perito co-
mún y como postura legal la suma de cien-
to cuarenta y seis mil seiscientos sesenta
y seis pesos, sesenta y seis centavos. o fue-
ron las dos terceras partes de dicho ava-
lúo pericial.- c).- Lote número veinticin-
con superficie de 100-00-00 Hectáreas; ubi-
cado en la Colonia Agrícola y Ganadera de-
nominada Laguna del Rosario Municipio
de Huimanguillo, Tabasco, cuyas especifi-
caciones se encuentran en autos, servirá
de base para el remate de dicho predio la
suma de doscientos veinte mil pesos cero
centavos, precio fijado por el perito co-
mún y como postura legal la suma de cien-
to cuarenta y seis centavos o fueron las dos
terceras partes de dicho avalúo pericial.-
d).- Lote número veintinueve con super-
ficie de 100-00-00 Hectáreas; ubicado en la
Colonia Agrícola y Ganadera denominada
Laguna del Rosario Municipio de Huiman-
guillo, Tabasco, cuyas especificaciones se
encuentran en autos, servirá de base para
el remate de dicho predio la suma de dos-
cientos cincuenta V tres mil doscientos
veintidos pesos veintidós centavos. precio
fijado por el perito común y corno nostu-
.ra legal la suma de ciento sesenta y ocho
mil seiscientos catorce pesos ochenta cen-
tavos, o fueron las dos terceras partes de
dicho avalúo pericial .-e) .-Lote número

(Sigue a la vuelta)
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cuarenta y dos con superficie de 100-00-00
Hectáreas; ubicado en la Colonia Agrícola
y Ganadera denominada Laguna del Rosa-
rio Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
cuyas especificaciones se encuentran en au-
tos, servirá de base para el remate de dicho
predio la suma de ciento sesenta mil pesos
cero centavos, precio fijado por el perito
común y corno postura legal la suma de
ciento seis n::1 seiscientos sesenta y seis pe-
sos sesenta ,) seis U:J1.~;l\OS o fueron las dos
terceras "---,,,,,. ,J,. ';.1. r.: .. 1~ ~. l ".,:, JJUi ,L:" u<.: c!''.C;;'O avaluo perIcIa,
dcb icr.do llar los licitadores en la Se-
crc,L. '." cL~Fi:~~a:~lz~lSdel Gobierno del Es-
"¡'~f-1(} ':-) (",··,,--.,1" ",1 ..",-~ p" di 1l __•• ; L. v.,,, _ ;... 1--"~n:'~Lpre 10 a
sl1ü'l'-l ,,:: j,,;¡ .co Ei':J. trescientos trein-
ta y tres pesos treinra y tres centavos o
s~a el diez ciento de la cantidad que
Sirve de base p,FJ el remate. Para el Se-
gUlldo prcd IU la suma de vcint idos mil pe-
sos celo centavos, o esa el diéz por ciento
de la cantidad que sirve de base para el
remate. Para el tercer predio la suma de
vcint idos mil pesos cero centavos, o sea el
diéz por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate, Para el cuarto predio
la suma de veinticinco mil trescientos pe-
sos veintidós centavos, o esa el diéz por
ciento de la cantidad que sirve de base pa-
ra el remate, y para el quinto predio la su-
ma de Dieciséis mil pesos cero centavos o
s~a el diéz por ciento de la cantidad que
Sirve de base para el remate, en lo que se
refiere a cada uno de los predios y para
participar en el remate de la totalidad de
los mismos se deberá depositar la suma de
cien to diéz mil seiscientos cincuenta y cin-
co pesos cincuenta y cinco centavos, sin
cuyos requisitos no serán admitidos, Ex-
pediente 381/970. Se convoca postores.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces cada uno den-
tro de nueve dLis por tratarse de bien raíz,
en atención a lo dispuesto por el artículo
1"11 J } '''r1' . e . ."t_ 1 c!e '.O'_lIgO de .ornercio en VIgor y por
la Tésis del Poder Judicial de la Federa-
ción, publicada en el Boletín de Informa-
ción Judicial de 1957 Página 293.

c;"fr::>o';r, T: Iectivo No Reelección~-' o-L _, Lc. J. J i....... 1. '"--- ......- •• • _

El Juez Ejecutivo.
Luis Enrique Gallegos Pérez.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

~ d ~, .••.4c.
i~

,¡¡¡; e otí M~

La señora Isabel Hercdia de Valencia,
Mayor de edad, de ocupación labores del
hogar, con domicilio en esta Ciudad, se ha
presentado a éste H. Ayuntamiento Cons-
titucional que presido solicitando en como
pra al Municipio, un lote de terreno ubica-
do en las calles 5 de mayo y Gral de Divi-
ción Miguel Orrico de los Llanos de la am-
pliación de Tacotalpa, con una superficie
de 450 M2 (cuatrocientos cincuenta metros
cuadrados), con las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte, 30 metros lineales con la ca-
lle General de Divición Orrico de los Lla-
nos, Al Sur, 30 metros lineales con la 01'0-

piedad de los señores José A. López Men-
daza y Rosa María Pérez Pérez: Al Este, 15
metros lineales con la calle 5 de mayo., y
al Oeste, 15 metros lineales, con la propie-
dad del Señor Noé López Hernández y
Hnos., a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento
del Público en General, para que la perso-
na que se considere con derecho al inmue-
ble descrito, se presente a deducirlo en el
término de ocho días, contados a partir de
la última publicación del presente edicto,
el cual se pub] icará por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado,
tableros Municipales y parajes públicos,
de conformidad con Jo dispuesto por el Ar-
tículo XX del Reglamento ele terrenos del
Fundo Legal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tacotalpa, Tabasco, a 13 de Sept. de 1977

El Presidente Municipal

C. Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.

Lic. Natividad de la Cruz González.
3-2
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Secretaría de la Heforrna Agi~aria
Exp "El Galán"
IGunkipio de Cárdenas.
Estado de Tabasco.

C. S e e r e Lar i o de la Reforma
Agraria.- Del e g a ció n Agrariao.- Los
suscritos, radicados en Villa y Puer-
to Sánchez IVlaga1I211cs, Municipio de Cár-
denas Estado de Tabasco, por carecer de
unidad de dotación, a usted atentamente
solicitamos con fundamento en los Ar-
tículos 198, 200, 20~~,244 Y demás relativos
de la Ley Federal de Reforma Agraria, la
creación <le un nuevo Centro de Población
Ej idal, el que al const it uitse se denomina-
rá "El Galán", manifestando bajo protes-
L1 de decir verdad, que trabajamos per-
sonalmente la tierra como ocupación habi-
tual.- Con base en lo que establece el Ar-
ticulo 327 de la citada Lev, señalamos co-
mo de posible afectación ter reno baldío de
<: proxirnadarnen te i500-00-0o Has., ubica-
do al Nortc el Ejido Santana, Al Sur el Eji-
do Zapotal, al Este el Ejido Santana y al
Oeste el Ejido Colcct ivo C. 17 Independen-
cia.-- De conformidad con los artículos 17 y ,
18 de la Ley de la materia, proponemos a los
siguientes compañeros para que constitu-
yan nuestro Comité Particular Ejecutivo,
mismo que satisfacen los requisitos esta-
blecidos en el Artículo 19 de la menciona-
da Ley.- Presidente: Antonio Hernández
Galán.-Secretario: Catalina Cruz Ramos.
- Vocal: Pedro Graniel Escobar.- Su-
plentes: Presidente: Antonio Graniel Agui-
lar.-- Secretario: Juan González Mardonez.
- Vocal: Constantino Castellanos Chavéz.
- Agregando a la presente, el acta de la
Asamble General presidida por el repre-
sentante de esa Secretaría de la Reforma
Agraria.- En cúmplimiento a lo estable-
cido por el Artículo 327 de la Ley Federal
ele Reforma Agrari a, declaramos en forma
expresa nuestra conformidad de trasladar-
nos al sitio donde sea posible establecer el
Nuevo Centro de Población que solicita-
mos .Ynuestra decisión de arraigar en él.
Señalamos para oír notificaciones: Aqui-
les Serdán 167, Vi1Ja y Puerto Sánchez Ma-
gallanes, Cárdenas. Tabasco. Protestamos
lo necesario, a 9 de mayo de 1976, firmas.
Antonio Hernándcz Galán, firma.- Cata-
lina Cruz Ramos, firma.-Pedro Graniel Es
cabal', firma.- Antonio Graniel Aguilar,
firma.- Juan González Mardoñez, firma.--
Constantino Castellanos Chavez, Farma.---

Fernando Osario Rosa, firrna.- Isidro
Córdova Alejandro, firma.- Jacinto Do-
mínguez Velázquez, firma.- Juana Córdo-
va Alejandro, firma.- Miguel Angel Luna
Cruz, firma.- Rozacianó Barrera Rodrí-
guez, firma.- Vid;;l García Rosaldo, firma.
.-Maberto Castellanos Chávez, firrna.>- J o-
sé de la Cruz Peregrino, hrma.- Jorge Ji-
ménez Franco, firma.- Israel ele la Cruz
Jirnénez, firrna.v-Clernen te Rodriguez Suúr-
cel, firma.-Eduardo Jirnénez Salvador, fir
ma.- Gumersindo Sánchez Córdova, Iir-
mao.- José Cruz Cór dova, firmao.- J uhan
Banda Delgado, firma>- Lucas Flores Fuen-
tes, firrua.i--c Magnol¡a Hcrnán.Icz .Iirnénez,
firma.- Sara Alcudia Hernández, firrna.>-
Rosa Grano Ortega, 1'irma.- Guadalupc
Torres García, Iirn •.(!,-- Arnulfo Castella-
nos Chávez, firmao.-- Santiago Madrigal
Rodríguez, firm::l.-- Lucia Lara DLE, Iirmn
.-Trinidad J imériez Velázqucz, firrna.--
Leocadio de la Cruz J'irnéncz. firma.-- Luis
Alcudia Díaz, fir ma.e--Tléc tor J'irnénez Fran
ca, firma.-- José Angel Jiménez Velázquez,
firma.- José Luis Gaspar Lópcz, firma
Victoria Sánchez Herriández., firmao.- Fran
cisco García Rosaldo, firma.-- Francisco
García Alejandro, firma.- César Alcudia
Hernández, firrna.-- Adolfo Morales Es-
cudero, firma.- Sebastián Cervantes Car-
pintero, firma.-Pedro Chico Díaz , firma.--
Benito López T., firma.-- Jesús Erasmo
Martínez. firma.-- Alfonso Graniel Esco-
bar, firma.- Arcenio Broca Hernández,
firma.- Antonio Graniel Aguilar, firma.--
Carlos Jiménez Franco, finTJao.---- Cornelio
Graniel Escobar, firma.- Irrna Córdova
Hernández. firrna>- Nazar io Jiménez Arias,
firma Bartola García García, Iirrna.> Leo-
nor Domínguez Candelero, finnao.- Adelfa
Madrigal Campos, firrnr Francisco Inclán
Almeida, firma.--- Octaviano Izquierdo Ló-
pez, flrma.- Elías de la Cruz López, firma
.-Carlos López Isidro, firm;:l.-- Ricardo
Muñoz Candelero, firrl1a.- Antonio Alcu-
dia Córdova, firma.- Coralia Sánchez Al-
cudia, firma. --Reyna Gonzálcz Ajar, fir-
ma.- Amabil ia Alejandro Alamina, firma
-Camerino Broca Mondragón. firma.-
Francisco García Dorn ín . finna.-I¡z-
nacio Alcudia Díaz, firma.- José j\10raie-s
Portillo, firma.--- María Genestas, firma.---
Orlando Barrera Jiménez, firma.- Roge-
lío Inclán Almeida, Servneo González Gon-
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zález, firma.- Manuel Solorzano Colín, fir-
ma.-- José Angel López, firma.--Carmen Ma-
drígal R., Santos González González, An-
drés Pérez Cobas, firma.-- Audelmira Ma-
rín Puig, firma.-- Enrique de Dios Gonzá-
lez, firma.-- Francisco Graniel Escanga, fir-
ma Isidro Broca Hernández. firma.- Je-
sús Hernández Jiménez. fir ma.i--cIesús
García Rosaldo, firma.-Mario Ortega
Franco, fírma.c-Pablo Marín Puig, firma.
-Raymundo Marques Osario, firma.- Sa-
latie1 Reyes Estrada, firma.- Valentín
Castellanos López, firma.-Miguel Madri-
gal Castellanos, firma.- Hipólito Zapata
Castro, firma.- Elías García Rosaldo, [ir-
lna.-Fernando Alcudia Conzálcz, firma.-
--Edilia Ventura Genes ras, firma.- Juan
Madrigal Aguilar, firma.- Ignacio Váz-
quez Torres, firma.- Candelaria Madrigal
Rodríguez Firma.- Rodolfo Lázaro Alcu-
dia. firma.- Manuel de la Cruz Jiménez,
firma.-Elías Córdova He r n á n de z ,
firma Raúl Jiménez Flores, firma.- José
Márquez Madrigal, firma.--Olivero de la
Cruz García, firma Miguel Ramos Marín,
firma.-- Malvín Ramos Marín, firma.- Jo-
sé de la Luz de la Cruz, firrna-v-Jaime Ló-
pez Hernández, firma.

El ciudadano Subsecretario de Nue-
vos Centros de Población ejidal, de la Se-
cretaría de la Reforma Agraria, Ingeniero
Prudencia Mora Ramírez, Certifica: Que la
copia que antecede concuerda con el ori-
ginal que se tuvo a la vista y que forma par-
te del expediente que se denominará' "El
Galán", Municipio de Cárdenas, Estado de
Tabasco y se expide para ser remitida al
diario Oficial de la Federación para su pu-
blicación en la ciudad de México, Distrito
Federal a los trece días del mes de enero
de mil novecientos setenta y siete.

Ing. Prudencia Mora Ramírez.
firmado.

El Director Gral de Nuevos Centros de
Población Ejidal.

Ing. Jorge Robles Espinosa.
firmado.

CERTIFICO: Que la presente es copia
fiel sacada de la copia al car-
bón que tuve a la vista y que
o.bra en el expediente respec-
uva.

VilJahermosa, Tab., 22 de Febrero de 1977.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Delegado de la Secretaría de la

-- Reforma Agraria.
Lic. Ariel González Hernández.

H. Ayuntamiento Consttl. de Jalpa de

Méndez, Tabasco.

Elva Hernández de Ulín, con domicilio
en Plaza Hidalgo No. 74 de esta ciudad de
Jalpa de Méndez, Tab .. de 42 años de edad,
casada, católica, con instrucción escolar,
dedicada a las labores del hogar, por me-
dio de un escrito fechado ayer y signado
por élla misma, ha comparecido ante este
H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al
Iundo legal ubicado en la calle Dueñas de
esta ciudad de Jalpa de Méndez, constante
de una superficie total de 46.52 metros cua-
drados que dice poseer desde hace más de
10 años en forma pacífica, continua y pú-
blica y en calidad de dueña y que se en-
cuentra dentro de las medidas y colindan-
cias siguiente:

Al Norte 9.00 metros lineaies con Raúl
Hernández, Al Sur, 9.00 metros lineales con
la calle Dueñas, al Este 17.30 metros linea-
les con Raúl Hernández y al Oeste, 22.40
metros lineales con Heriberto Tosca Z. y
Elva H. de Ulín, habiendo anexado al efec-
to el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en término de ocho días- a partir de la pu-
blicación del presente edicto por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, Tableros Municipa-
les y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Sep. 6 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario de! H. Ayuntamiento.
Lic. Artemio Madrigal Pérez.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Septimo Partido Judicial del Estado.

Convocatoria de He ma te

En el expediente civil número 103/976,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil pro-
movido por el C. Licenciado Luis F. Ordo-
ñez Barahona en contra de los CC. Criso-
foro López Hernández .y Angélica Brito de
López, en la presente fecha se dictó un au-
to que en su parte conducen le dice:

" ...n.-Con fundamento en lo dispues-
to por los artículos l-l I ; J-..:J Código de Co-
mercio en vigor, en relación al artículo 549
de la Ley Procesal Civil vigente .Y demás,
aplicado supletor iarnen te al de Comercio,
cxp ídase la convocatoria de Remate en Pri-
mera Almoneda del Inmueble relacionado
en autos, con todas las inserciones necesa-
rias, misma que deberá publicarse por tres
veces en nueve días en l'[ Pcr iód ico Oficial
del Estado y en otro periódico de los de ma-
yor circulación que se editan en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco. fijándose ade-
más Jos edictos cor'respond ien tes en los si-
tios públicos de costumbre en esta ciudad,
señalándose las diez horas del día 5 de No-
viembre del año en curso, para el desahogo
de dicha diligencia y ele conformidad con
el artículo 552 de la Lcv Procesal Civil in-
vocada aplicada supletoriamentc al de Co-
mercio en vigor, será postura legal la can-
tidad de $ 36,666.66 o sean las dos terceras
partes del valor total del predio a rematar,
mismo que tiene un precio de $ 55,000.00
Y para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores depositar previamente en la
receptoría de Rentas de esta Ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diéz por
ciento en efectivo del valor del bien que
sirve de base para el remate, o sea la can-
tidad de $ 3,666.00 sin cuyo requisito no
serán admitidos. Notifíquesc y cúmpla-
se ...".

Inmueble él Remate.- Descripción:
predio rústico ubicado en la Colonia Agrí-
cola José Narciso Rovn osa, co ns tante de
50-00-00 Hcctárcas. colj-,danc1u ;11 Norte.
con el lote No. 81; Al Sur, con terrenos na-
cionales; Al Este, con el lote número 102;
y al Oeste, con el lote Núm. 100, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad de
este Municipio bajo el número 2 del Libro
de Entradas 10, predio 5102 folio 72 del
Libro Mayor volúmen 19.

H, Avuntarniento Constitucional de
.' Tacotalpa, Tabasco.

- >

(~f: f .,,: f ()

El C. 1tu rb idc Hornándcz López , Mayor
de edad, de ocupac[\)n Obrero. con dorni-
cilio en esta ciuc.ad. se ha presentado a es-
le H. Av..n tam icut o C'-HLL'tuciuud que
presido, suliL'([étr;du e , Co\!,,;);';) ~d Munici
pio, un lote dc: tI. J', c:: ¡:!¡,l':,do en la calle
2 de Abr ii \ CcdL.: eL.tI. iguc1 Orrico de
los Llanos 'i:J :;rnr'!¡;)C;C'll I'aco talpa , con
ll.!!':.1 t.~nr¡:"-!~~1 '1 '. !':(" ;'!~,) "./~ :.' ¡ :.!2l rocicntos
cincuenta metros cuatirados ) , con las me-
didas/ colindaucic.; siguientes:

Al Norte, 30 metros con la calle Gral.
Miguel Orr ico de los Llanos; Al Sur, 30 me-
uos lineales con propie-dad del Sr. José del
Carmen Mora les Hcrnáridez: Al Este, 15
metros Iincnles. con, la calle 2 de abril; V
AJ Oeste, 15 metros lineales, con propie-
dad del Sr. J usé del Carmen Hernández S.,
a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace del e o n o c i m i e n t o
del Público en General, para que la perso-
na que se considere con derecho al inmue-
ble descrito, se presente a deducirlo en el
término de ocho días, contados a partir de
la última publ icación del presente edicto,
el cual se publicará por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado,
tableros Municipales y parajes públicos,
de conformidad con lo dispuesto por el Ar-
tículo XX del Reglamento de terrenos elel
Fundo Legal. ~

Tacotalpa, Tab., a 12 de Septiembre de 1977
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. N2li\ichd de la Cruz Gonz.ilez.

:J - 2

1:\.)1' I\L',dato Judicial v en solicitud
,J" ¡~')-.:t(\l-("':, ,>, cxoidc 1" presente "01-"")' ('Q-••..-.' . f\. ~- "__• _, _ '- \_,"\ 1 . ", _ ~_l _,; " I "-- \... _.' \ e

ror i.: de :::z,tc en Primera Almoneda, el
día 29 de Agosto de 1977, en la Ciudad de
Huimanzuillo, Tabasco.e,

La C. Juez Ejecutora
Lic. Dora Ma. .Iirnénez de Ortiz.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tab.

A los que el presente vieren:

Que en el Expediente formado con mo-

tivo de la solici tud presen rada por el Sr.

Presciliano Jirnénez Rodas, para que este

H. Ayuntamiento le enajene un solar en-
clavado en el fundo legal del Pueblo de

Chichicapa de este Municipio, le recayó un

acuerdo que a la letra dice:

l

1
(

1
¿
b
F
d

"Comalcalco, Tab., a 13 de Junio de
1977, mil novecientos setenta y siete.- Por
presentado el Señor Prisciliano liménez Ro-
das, con su escrito de cuenta y plano ane-
xo, solicitando al H. Ayuntamiento autori-
zación para enajenar a su favor un Predio
Municipal con una superficie de 1,104.50
Mts2., que se encuentra enclavado dentro
del fundo legal del Pueblo de Chichicapa y
que se localiza por los siguientes linderos:
Al Norte, 47:00 cuarenta y siete metros con
calle sin nombre, Al Sur, 47:00 mts., cua-
renta y siete metros con propiedad del Sr.
Angel Javier Jiménez, Al Este, 23.50 mts.,
veintitres metros cincuenta centímetros
con calle "Jacinto López" y Al Oeste 23.50
Mts., veirititres metros cincuenta centíme-
tros con propiedad del Sr. Ade1aido Mén-
dez.-Fórmese expediente y publíquese es-
ta solicitud, para conocimiento del Públi-
co en general, por Edicto de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado, en los Tableros
Municipales y parajes públicos de acuerdo
a lo previsto en el reglamento de terrenos
del fundo legal, concediéndose a los inte-
resados un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última pub licación
del Edicto, para que comparezcan a este
H. Avuntamiento Constitucional de Comal-
calcó a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudierán tener.-- No-
tifíquese v cúmplase.-Así lo acordó y fir-
ma el C. Presidente Municipal de Comalcal-

T ,~ L'~~~r-;C't'f'\ P{~1-~Ir a Burelo. v por an-

CE

Vil

H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa

Tabasco, México.

Edict(,

Francisco Jirnénez Osorio, mayor d
edad, con domicilio en la Ranchería Manui
Bueltas Ira. Sección de este Municipio, ~
ha presentado a este H. Ayuntamiento Con
t.itucion al que presido, denunciando u
lote de terreno Municipal que se localiza t

un callejón sin nombre con acceso a la e
rretera Teapa-Vi llahermosa, con superfic
de 43.92 m2. con las siguientes dimensión
y linderos:

Norte 5.60 M. con Efraín Herrera, S
6.45 M. con callejón sin nombre. Este: 7.
M. con callejón de acceso al Río Teapa. 0,
te 7.35 M. con Horacio Calzada.

Lo que se hace del conocimiento 1

público en general, para que, el que se cr
sidere con derecho a deducirlo se presei
en el término de ocho días en que se pul
cará este Edicto, por tres veces consecuti-
en el Periódico Oficial del Gobierno del
tado, Tableros Municipal y parajes Pú
cos, de acuerdo con el Artículo XX del
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Teapa, Tab., Agosto 30 de 1977

El Presidente Municipal.

Lic. J. Darvelio Azmitia Padrón.

Secretario.

Lic. Pedro A. Valencia Torre.
3

calante, que da fé.- Firma legible F. P.
ta Rúbrica.- Firma ilegible.-Rúbric

El Secretario del H. Avuntamient

Lic. Fernando Arellano Escalante

Vo. Bo.
El Presidente Municipal.

Lic. Francisco Peralta Burelo. ~.
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Secretaría de la Heforrua Ao-raria
~

RESOLUCION Sobre ampliación de ejido
solicitada por vecinos del po-
blado denominado Lic. Gus-
tavo Díaz Ordaz, Municipio
de Huimanguillo, Tab.,

Al margen un sello con el Escudo Na-
cional, que dice: Esu.dos Unidos Mexica-
nos.- Secretaría de L\ Reforma Agraria.

VISTO para resolver en definitiva el
expedi~n.u.:;relativo a la ampliación de cj i-
do, solicitada por vecinos del poblado de-
nominado "Lic. Gustavo Díaz Ordaz " Mu-
nicipio de Huimangui 110, del Estado d'e Ta-
basco, y

RESULTANDO PRTMERO.-Por cscr i
to de 24 de marzo de 1969, vecinos del po-
blado de que se trata, solicitaron del C. Go-
bernador elel Estado ampliación de ejido
por no series suficientes para satisfacer
sus ~1ecesidades las tierras que actualmen-
te disfrutan. Turnada la solicitud a la Co-
n~~sión Agraria Mixto, este organismo in i-
CIO el expediente respectivo, publicándo-
se la solicitud en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de fecha 5 de julio
de 1969, surtiéndo efectos de notificación'
la diligencia censal se llevó a cabo con los
req uisitos de la. Ley y el 10 de marzo de
1971, arrojando un total de 142 capacita-
dos en materia agraria, anotándose además
39 cabezas de ganado mayor y 127 de gana-
do menor; procediéndose a la ejecución de
los trabajos técnicos e informativos de lo-
calización de predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.- Términa
dos los trabajos mencionados en el resul-
tan?,:. anter.ior, la Comisión Agraria Mixta
ernrtto su dictárnen el 23 de Septiembre de
1971 y lo sometió ala consideración del C.
~obernador del Estado, quien el 30 de sep-
tiembre de 1971, dictó su mandamiento
ampliando al ejido del poblado de que se
, ¡'''' j" 'o' ,- 1 C' (\(' r'l\ 1-' 1
L .< •• ce~. 11 t-,,' 1'-'·.'cHhi . !¿'!s., (,e ter renos pro-
piedad de la Nación, claxilicaciox como de
temporal con los que se pueden formar
125 unidades de dotación de 20-00·00 Has.,
cada una, para igual número de capacita-
dos. haciendo un total de 2,500-00-00 Has.,
y las 15-00-00 Has., restantes se des t inar án
para la unidad agrícola industrial para la

mujer, dejándose a salvo los derechos de
17 capicitados. La posesión provisional se
otorgó el 4 de junio de 1972.

RESULTANDO TERCERO.-Rebisa-
dos los antecedentes y analizadas las cons-
t~ncias que obran en el expediente respec-
tivo, se llegó al conocimiento de lo siguien-
te; por resolución Presidencial de 14 de
octubre de 1966, publicada en el "Diario
Oficial" de la Federación el 27 de diciem-
bre de 1966 se dotó al poblado de que se
trata con 1,280-(:0-00 Has., habiéndose eje-
CL! tado dicha resolución el 13 de octubre
de 1968, dicha superficie está total y efi-
cientemente aprovechada, y tomando en
cuenta que encontrándose en su trámite en
segunda instancia el expediente del pobla-
do "Alto Arnacohirc", Municipio de Hui-
manguillo, Estado de Tabasco en el cual el
C. Gobernador de esa Entidad dictó man-
damiento en sentido negativo por enco n-
trarse las tierras que solicitaron concedi-
das en primera instancia al ejido "Lic.
Gustavo Díaz Ordaz ", por concepto de am-
pliación habiéndose entregado posesión
provisional el día 4 de Junio de 1972; en tal
virtud y mediante acta de fecha 16 de abril
de 1974, con la asistencia de los represen-
tantes del Departamento de Asuntos Agra-
rio? y Colonización, hoy Secretaría d~ la
Reforma Agraria, los campesinos del pobla-
do que nos ocupa, manifestaron su acep-
tación para oue los capacitados que arro ió
el censo en el poblado" Alto Amacohite",
del mismo Municipio, y Estado sean re-
conocidos como miembros del ejido "Lic.
~ustavo Díaz Ordaz ", así mismo, los campe
smo~ del poblado "Alto Amacohi te " acep-
tan mcorporarse a la ampliación del men-
cionado ejido, constando su conformidad
en Acta levantada con fecha 31 de marzo de
1974, ante los representantes del Departa-
mento de Asuntos Agrarios y Colonización.
Hoy Secretaría de la Reforma Azraria y de
l<,->straba íos técnicos e informa't\vos prac-
t icados se desprende que dentro del radio
(h.' 7 k ilorne r ro-, del núcleo ["estor, resultan
afectables 2,515-00-00 Has., de temporal
que se pueden tomar de terrenos baldíos
propiedad de la Nación de acuerdo con 10
preceptuado por el artículo 40. de la Ley
de Terrenos Baldíos, Nocionales y Derna-

(Sigue a la vuelta)
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Jiménez. 74.-Romin de la Cruz Jiméncz,
75.--Margarito Ul.in López, 76.-Dimas
Concepción Guarda, 77.-Jorge Nornero
Herriández, 78.-Pedro Vidal Castillo, 79.

Los nombres de los 222 capacitados -Francisco Vidal de la Cruz, 80.-Alejan-
son jos siguientes: ¡ .--Toribio Rodríguez dro Bautista A., 81.- Dionisio Pacheco
Rodríguez, 2.-Cebu Lópcz Sánchez, 3.- García, 82.-faL:.;Lino Pachcco Carda, 83.
Carmen SánclJez Juncnez. 4.-Prancisco José del C. Cruz Pé -ez, 84.--Fidencio Jirné-
SÚC'.-]lC¿ Gonz.ilcz., 5.-Jesj." Pércz Alcudia, nez S., 8.5.-·Ignaci~) García de la Cruz, 86.---
6.---Hilariu H..cyes Alcud ia, '7.-B-.::nito Re- Miguel Pérc.: GUlldTC:Z, 87.-Ce1so López

r"l . c. -. R (' . ., (' , S ' - -1 ",) -,.. '1' r' 1. T' - G')\cs<Jsono,c).--juan cycs ....JsorJo,'J.- an ....allenez, (\o.--V¡rgLlu .J,cm LOPC7., ,,",':1.-

~Ld() Avales Hcr nandcz, i U.--Tgl1acio Her- José Agu ilar Moreno. 90.-Euschio Aauilar
né'ndc.~ Conzalcz, 1i ,-E(k~n Pér cz Jimé- Moreno, 91.-JcsltS Vidal de la Cruz,·92.-
ne», 12.--1sa}xlino Mazo Val ier , 13.-Mi- Pablo Angu!o Angulo, 93.--Balbinu Pal-
gucl A. Mazo Asseru.io, 14.--Bibianu López ma G., 94.-Altam;r(}liu Anulo A., 95 Hila-
Ji. '1('':, 15.--- Vicente ('/\1',J'))-,a Alcudia. no ReVéS Asccurio 96-- Asunción Olán Ji-
i6.--Valentín Zalaya Garc ía, ¡7.-José' del mcnez, 97.--Rc\cs Morales Gulván , 98.-
e'. Córdova Alcudia, ¡8.---GuadaJupe Ló- Neftalí Górnez Sosa, 99.-Asunción García
pe/. Gonzalez. ]9.-EhdioVenicdra Jj mé- Hcr nándcz , IOO.-Baldomeru Palma M.,
r.cz 2!J.--Eubiio Alcjos L(Jp:-'/~, 21.-JcsÚs 10 l.--Víctor [vi. ))ui!lín,'ucz, 102.--VíC!or Do-
Torrcs Oliva, 22.-Si;~LO Pércz López , 23. míriguez Hcr nán dcz, l03.-Ramiro Gonzá-
--üel¡inu Cordova Alcu dia, 24.-Waltel' lcz , 104.-.Ju::.ln Zorno ra Ménrlez , 105.-
C:..\S'-~_U González, 25.--FeJipc Flores Ramos, Adolfo Zet ina Revcs, 106.-- Jesús Mendez
26.--Lenjamín Cerilla Castillo, 27.-ls- Romero, j 07 .--Dall·el Palma Lópcz, 108.---
macl Ceri no Rodríguez, 28.-Tito Cerino José Pechel de los S,antos, 109.--José Anto-
P,udríguez, 29.-- Agustín Cerino Castillo, nio Peches, 11O.--H.obe¡-to Dorn mzuez Her-
3u.--Fb\'io Alvarez de la Cruz, 31.-Ru- nández, ¡ 11.-AbUl «lio Ramón Zavala, 112
b¿n Palma Ovillo, 32.--fv'brcos Alcudia Pé- .-Moisés C:m1101n Araue llo 113.-Anto-
],C7., 33.--AdeJaido Her náridcz Gorizález. 34 nio Palma Mon tcjo , 114~-] uan Pineda San

uast ián Alcudia C., 35.-Félix Jirné- tiago, 11.':i.--Manuel Pincela Santiago, 116.
nez Gouzález., 36.-AJic!a González Díaz, 37 -Gregorio Tones Alvarado, 117.--Isabel
.-Carmen López Jiménez, 38.-Mario Her Domínguez Layneta, 118.-Ramón de los
náridcz de la Cruz, 39.-AJejandro Mart ínez Santos, 119.-Margari lo de los Santos, 120
R8.r;-iÓll, 40.--Francisco Pescador No\·ca,.- Rafael de los Santos S., 121.-José del
':;,--,~u'istco Ramón Ranl?n, 42.-:-Jm~n. L.~ ~. HernándTez, ,1~2:--Isjdro de l,a Cruz Pé-
íviar unez Ramos, 43.--1Tudcnclo Pérez - ¡ez, J 23.-J U',1"; Ricardcz Hernandez, 124.
Falcon i, 44.-Daniel Herriándcz Salvador, -Delsosar Casaús López, 125.-Miguel
45.-Nicolús Cornelio Díaz, 46.-Carmen Martíncz Dornínguez, 126.-Guadalupe
Guzmán Chablé, 47.-Fernando Pérez Ló- Cruz Corrielio. 127.--Abigail Pardo Luna,
pez, 4B.-Bercnice Pérez López, 49.-Ven- 128.-Ricardo Cruz Gómez, 129.-Víctor
tuca Chacón Vazqucz. :iO.-Concepción Cor- M. Alvarez Castillo, 130.-~/'[0;sés Gómez
nelio D., 5 ¡.--Miguel A. Cuba Cor tez, 52.-- Mart íncz, 131.-Ju ha César de la Cruz, 132.
I'/[0[:·é5 ele b C. de la Cruz. 53.--.Antenor Cór. -José del C. Olán Lópcz, 133.-Sabino Pal-
do va Hdez., 54.--José de los San tos Cór do- ma Rodríguez, 134.-Be1isario Palma, 135.
va H .. )J.-Joaquín Córdova Hcrnándcz, 56 -Juan Torres Alvarado, 136.-Fidel de la
.-lturbide Sánchez Cur icl, 57.-JesÚs Lu- Cruz, 137.--Marcas Ricardes Hernández,
na e ruz, 5(~.--Trinidacl Rasclck, Malina, 59. 138.-Tanae1 Juárez Hernández, 139.-For-
Cvier Pércz Pcrez, 60.-)05é García Torres, tunal o Domínguez Pérez, J 40.-J osé Olán
(> j .---Felipe Jc·ús Cruz Gómcz 62.-Julián Sánchcz , 141.--Félix Calderón Magaña, 142.
Cn¡z c<~,!jl'~, ó3.--Lcunidcs Miranda V6z- -Antonif) Pórcz Hcrnández, 143.-Carmen
C,;I (, '.-- ¡ '''\;()H.TU T, (,"; ---José More- C;) lcúnco , Frías, 14-t.-ManueJ Rarnírez
]]U F,' iU1EL', t,().-Cus t avo Hcrnándcz i\10- Cruz, 145.-.1 uan .luárcz Calderón, 146.-
reno, 67.-}ucm Moreno Herriández, 68.- Trinidad Vicente Dornínguez, 147.-Julián
Mizuel Moreno Hernán dcz. 69.-Sah8dor Velázquez Montejc, 148.-José del C. Sán-
I-Ie';'ná!.-l(_lcz GccICÍ<.l, 70.-?cdro =··,lorenoHer- cl;ez D~~llínqucz, _14?-Isaía~ Juárez Cá1,de
'-"'>r~"7 71 "b-l'--, r: 7-- '-, Pér 72- ron, bJ.--Fernando HernandezHernan-,",--,n~.~", '.-};' e 11,0 \._'Ll,_ll1aL el ez, .
Manuel Olán Careta, 73.-Jos,,; de la Cruz (Sigue al frente)

sías, afectables por lo tanto en fundamen-
to en el artículo 204 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.
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dez, 151.-Lázaro Jiménez Morales, 152.-
Noé Olán Sánchez, 153.-Asunción Calde-
rón Méndez, 154.-Antonio Olán Sánchez,
155.-Valentín Pérez Villarreal, 156.-Ber-
nabé Villarreal, 157.--Rosario Ovando He-
rrera, 158.-Víctor Manuel Castillo, 159.-
Miguel Jiménez López, 160.-Encarnación
Jiménez de la c., 161-Francisco de los
Santos Méndez, 162.--Jorge de los Santos
Méndez, 163.-Concepción Segovia Veláz-
quez, 164.- Domingo Sosa Pérez, 165.--Mi-
guel Angel Jiménez, 166.-José del Carmen-
Jirnénez, 167.-Wilfrido Alvarez Jiménez,
168.-Fernando Bahén Villegas, 169.-
Juan Ricardez Márquez, 170.-Juan Sego-
via Velázquez, 171.-bidro López Segovia,
172.-Belisario J'irnénez Cruz, 173.-Jose-
fa Velázquez Montejo, 174.-Antonio Juá-
rez Calderón, 175.-Antonio Ramírez Ra-
mírez, 176.-José Cruz Jiménez, 177.-Je-
sús Gómez Aguilar, 178.-Juan Segovia Ji-
rnénez, 179.-Concepción Segovia Jiménez,
180..-José Gómez Aguilar, 181.-Estanis-
lao Trinidad Dornínguez, 182.-Tirso Tri-
nidad Olán, 183.-Humberto Juárez Cal-
derón, 184.-Rosario Morales Olán, 185.-
Gerónimo López García, 186.-Silverio Se-
govia López, 187.-JuaJ1 Jiménez Hernán-
dez, 188.-Carmen López García, 189.-
Isaías Hdez. Herrera, 190.---Cecilio Cas-
tellanos, 191.-Rodolfo Hernández López,
192.-Trinidad Hernández López, 193.-.
Corsino Hernández Hernández, 194.-Lo-
renzo Velázquez Segovia, 195.-Manuel Ja-
vier Jiménez, 196.-Pedro López López,
197.-Bartolo López Ramírez, 198.-Juan
Segovia Velázquez, 199.-Ernesto Segovia
Jiménez,.-- 200.-- Natividad Velázquez Casti
llo, 201.-Andrés Segovia López, 202.-Pa
tricio Pérez López, 203.-Bartolo Villa-
rreal López, 204.-Ciriaco Aguilar Alvarez,
205.-Juan Díaz Velázquez, 206-Luis Gon-
zález Velázquez, 207.--Carmén Díaz Veláz-
quez 208.-Reynaldo Hernández López,
209.-Hipólito BaIcázar Villarreal,21O.-
Elías BaIcázar Villarreal, 211.-Mateo Bal
cázar Villarreal, 212.-Mariano Segovia Ji-
ménez, 213.-Antonio Jiménez Gómez, 214
-Isidro Jiménez Gómez, 215.-Melesio
Notario Méndez, 216.-Crisóforo Reves
Romero, 217.-Lázaro Reyes Colorado, 218.
Remedio Ramírez de la 'Cruz, 219.- To-
más Jiménez López, 220.-Eduardo Veláz-
quez, 221.-Lázaro López López y 222.-
Sebastián Hernández de la C.

Con los elementos anteriores el Cuer-
Consultivo Agrario emitió su dictamen
los términos de Ley; y

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el
derecho del poblado peticionario para ob-
tener la ampliación de su ejido, ha que-
dado demostrado al comprobarse que en el
mismo radican 22 capacitados que carecen
de las tierras indispensables para satisfa-
cer sus necesidades; y las que les fueron
concedidas por dotación, están totalmente
aprovechadas

CONSIDERANDO ::ECL>JDO.- Que
los terrenos afectablcs ,", c:·;ü: ":,'.50 son los
mencionados en e! :·~::·ult2nd¡~ tercero de
esta resolución; que dada la exter.s ión y
calidad de sus t.icrras " las d:rnás circuns-
tancias que en el pr .,¡;lÜe caso concurren,
procede fincar en dichos terrenos amplia-
ción definitiva de e jÍ(lo en favor de Jos ve-
cinos de poblado denominado "Lic. Gusta-
vo Díaz Ordaz ", con una superficie total
de 2,515-00-00 Has. de temporal, de las que
tomarán 20-00-00 Has., para la unidad agrí-
cola industrial para la mujer y las .
2,495-00-00 Has., restantes se destinarán
para los usos colectivos de los 223 capaci-
tados beneficiados debiendo modificarse
el mandamiento del Gobernador del Esta-
do en lo referente a la distribución de la
superficie concedida y número de capaci-
tados.

Por lo expuesto y de acuerdo con el
imperativo que al Ejecutivo de mi cargo im-
pone la fracción X del artículo 27 Consti-
tucional y con apoyo además en los ar-
tículos 69,104,195,197,203,204,205,206,
207,208,223,241,40. transitorio y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria en vigor, se resuelve:

PRIMERO.-Se modifica el manda-
miento del Gobernador del Estado, de fe-
cha 30 de Septiembre de 1971..

SEGUNDO.-Se concede a los vecinos
solicitantes del Doblado denominado "Lic.
Gustavo Díaz Ordaz ", Municipio de Hui-
manguillo, del Estado de Tabasco, por con-
cepto de amp liación dcfinit iva de ejido,
una superficie total de 2,515-00-00 Has.,
(Dos Mil Quinientas quince héctareas), de
temporal que se tomarán de terrenos bal-
díos propiedad de la Nación, y que será
distribuida en la forma establecida en el
considerando segundo de esta resolución.



PAGINA DIEZ PERIODICO OFICIAL Septiembre 28 de 1977

Lo anterior superficie deberá ser lo-
calizada de acuerdo con el plano aprobado
por la Secretaría de la Re(orma Agr~r.ia y
pasará a poder del poblado beneficiado
con todas sus accesiones, usos, constum-
bres y servidumbres.

TERCERO.--Expí([cdlse a los 222 ca-
pacitados beneficiados con esta resolución
y a la unidad agrícola industrial rara la
mujer los certificados de derechos agra-
rios correspondien tes.

CUARTO.-Sc dejan él salvo los dere-
¡ . . ,1chos e.e los 222 capacitados en cuan .o a [(l

unidades ele dotación individual S(;

QUINTO.-¡.\l ejecutivo la presente re-
solución, deberán observarse );:1:) prescr ip-
ciones contenidas en los artículos 262 v
263 de la Ley Federal de Reforma 1-\ gL~ria
en vigor v en cuanto a la explotación y ap ro
vecharniento de las tierras concedidas se
estará a lo dispuesto por el ar ticulo 138
del citado ordenamiento v a los rcglamen-
to sobre la materia, instruyéndose amplia-
mente a los ej idatar ios sobre sus obliga-
ciones y derechos a este respecto.

SEXTO.- Publíquese en el "Diario
Oficial" de la Federación y en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estaclo de Tabas-
co, e inscríbase en el Registro Agrario Na-
cional y en el Registro Público de la Pro-
piedad correspondiente, la presente resolu
ción que concede ampliación definitiva de
ejido a los vecinos solicitantes del poblado
denominado "Lic. Gustavo Díaz Ordaz",
Municipio de Huimanguillo, de la citada En
tidad Federativa para los efectos de Ley;
notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder E iecu-
tivo de la Unión, en México, Distrito Fede-
ral a los diecinueve días del mes de no-
vie~bre de mil novecientos setenta y seis.
-El Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos.- Luis Echeve-
nía Alvarez.- Rúbrica. Cúmplase: El Se-
cretario de la Reforma, Félix Barra García
.-Róbric<.l.

CERTIFICO: Que la presente copia fiel y
exacta de la publicación que

1 . . Ofici 1aparece en e Diario rrcrai
de la Federación de fecha 30
de Noviembre de 1976.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

n I e ¡ ~l

El C. José Atila López Mcridoza y Sra.
Rosa Ma. Pérez Pérez, naturales y vecinos
de éste Municipio, se han Jxesenta~io a
este 1-1.Ayuntamiento Consticucion~lt qu~
presido, solicitando en compra al 1\üm1C1-

pio, un lote de tcrren<:>.ul?i,cz,~l: en 1~1calI~
S de mavo ele la arnpfiación 1acot aipa, el

cual corista de una superficie de 450 M2.,
, 1( Cuatrcc ient os cincuenta mct ros cuaura-

¿los), con las medidas y col iidancias si-
guientes:

Al Norte: 30 metros con propiedad de
la Sra. Isabel Heredia de Valencia; Al Sur:
~30metros lineales, con propiedad de la Sr,a~
"~ . '·L· . d l' C-' rr "1 ¡n' ,'",t~-~rlqueL~l UCJa110 e el .11~~,~i.Á .~'-' • .i-J

metros lineales, con propiedad del Sr. Al~
Frcdo Dornmguez Alvarado: y al Oeste: 15

1 • l ,1" ca 'le ¡;; (1 C' m ..,vo arnct ros l l.Il ea es COl1 .~' al - J' '~'..Y, e

cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento
del Publico en General, para 9uc la. perso-
na que se considere con derecho ;:d U1úlUC-

ble descrito, se presente a deducirlo ~n ~l
término de ocho días, contados a par trr ue
la última publicación del presente edicto,
el cual se publicará por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficia~ del ~s;-.ado,
tableros Municipales y parajes puo ncos,
de conformidad con lo dispuesto por el t;.r-
tículo XX del Reglamento de terrenos del
Fundo Lega1.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
Tacotalpa, Tab., a 12 de Sept. de 1977

El Presidente Municipal
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz González.
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Villahcrrnosa, Tab., a 17 de Feb. de 1977 .

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Delegado de la Secretaría de la Reforma
Agraria.

Lic. Ariel González Hernández.
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Juzgado Tercero de Primera Instancia

de lo Civil.
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C. ~:)s6 Nat;vidm~ Sánchcz Barrio.
f?o;,!k:ro Es.rados del Juzgado.
Pre5.:~nte:

"" ] e <, p,~d¡',;!lte n{L1iCrD 91 / '07 7., 1\:1:,ti-
-/~\ ,'.:: 1¡·:~:1r.; ~~c rJ..C'·~l.i~i~~\n ch? C'~)~!~r-~)t(:.,¡-O\"1

y r)C~"()~~l_ll;:'~c~(;nde Inmu: ...~ble~ prornoviclo por
1! '!~,cra C'f';'";ccnción Corrov Viuda (~C p.\~,].~
).;--.-~. ! :1 r':()í-'d:l (1.~~1seiior losé f'\I(iti\'¡d~J_d
(,~-,~::, n.;: "l ¡j(~ ,.J:ctó una Sentencia q~l,[_~ en :~~,~.1~

tivos dicen:

P!':!]\1 E ¡~.0:- H ~1P:'o(:I,:cL do 1:1 \<,i.~--5 ,-
(~Ll>,¡t){):- Lit actora probó su acción y ...~I
mandado no justificó sus excepcicn:::;0-1T 1".:,_

CTR.O:-- ckc!'lra rc sciudi.lo el ',~;::L
rL.:' /\r~"cndDr\-j'~':nto qu.e oora (.1 folio G c1._" I:.~;:)

;:;t:tGS v el cual fuera firmado por la <.1':L:1';::'':·
íleré1 Concepción Corroy viuda e1:: lk;¡r~no 1'''S-

p:'etc n la casa número -;04-A de la calle ¡c-
Carranzas de la Colonia Tercera del AQ'u:-

Il de esta Ciudad - C·lJAR'!'O' .__ F" (",;.;'.",-.\.-. V ~.. ' •.. e • .. ,,-·!l .,"v J!...,' ••

c uencia se condena al demandado a b
pación y entrega del inmueble descrito en el re-
solutivo anterior que en un plazo el.: (; clias
computará la Secretaría a partir de la fecha
en que cause ejecutoria esta sentencia.-QUIN-
'1'0:- Se condena al demandado señor José
Natividad Sánchez Barric, al pago de las rcn-
tas insolutas desde el mes de noviembre del
aiio de mil novecientos setenta y seis, hasta la
fecha de la desocupación y entrega de la ca-
sa habitación arrendada a la DC~,)nl.-~-- SE
TO:- Se condena al demandado señor Jos:
Natividad <::,:';nch"z Barrio ,,1 1"1"0[' (le- 1", G"'-_c, •._ .•....... 1..-"'-.'--1 .1 -J C. . 'j ";:,t i.....'·.:..t;::.~,J .'. J. ~".} C.J;:.td

t;~\~~·y costas del juicio (PIl'; la demandar.te jt:s-
tificarc, PO;" le oue s~~le dejan a salvo sus dc-
¡···l·lcl"': -- <:;:')-;j:7'1'l' \,1,(")' __ ¡;n' virtud (1., haberse.••••..• , ••.....~~. L- L..t _ 1•.. \.........• . -' .•.. \... Ulv .1" L· ,¿ •••..

tramitado e2',..: juicio en rebeldía, nctifíqucsc
esta resolución a la demandada. de C()'llorm!-
;~!é1:~:'.-<·1 i rrícu!o 6 í g d,~j (~(~(lil~'2':)de Procc-

(J:~'nicnrcs Civiles Vigente er, el t~~~tad;J.-- i\c}-
t;fíq~íese personalmente y cúmplélse.- Así de>
Iinitivamente lo resolvió v firma el ciudadano

·.,-:c'ori;):1,-· <::.•• ··u;o ~,l"r¡.''''; l\1'1··(·'1·",1,~" [uez 'T·F,,·_.~ ." , .• _.'...J ~~'·-..;.b~· Jo.1. fa ,,_ 1\' .J .•.,(.~_.••.•...." L·~ .1 ,.,/1

C(:;'O (;c Primera Instancia de lo Civil, por ante
el Srio. UD", José Anselmo Beltrán limé-
nez, que certifica y da fS.--' Dos firmas ilc-
011-.1,,10

Oficina Federal de Hacienda

Víllahermosa, Tabasco.

EDíCT()

c. Rafael Hernandez Jiménez.
Domicilio Ignorado.

De conformidad con el artículo 98, frac-
ción 1Il del Código Fiscal de la Federación,
ésta Oficina Federal de Hacienda le Notifi-
ca por éste Edicto, que existe un adeudo a
su cargo por la cantidad de $ 2,000.00 por
concepto de multa de la Secretaría de Sa-
lubridad y Asistencia, más los accesorios

L':; que resulten, según oficio Núm. 933,
expediente 171. 4/98874 de fccha 28 de ene-
ro de 1971, por violación a los artículos 286
y 289 Fracción III del Código Sanitario, por
Jo que ésta Ejecutora, procedió a embarga-
]i;: ~H] predio de su propiedad, ubicado en la
Villa de Atasta, bajo el número 1005 del Li-
bro General de Entradas, afectando el pre-
dio Núm. 6,728, Folio 79, Volumen 28 del
Libro Mayor, el cuál quedó inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad de esta ciu-
dad, bajo el Núm. 2914 del Libro General
de Entradas, a folios 6,968 del Libro de Ex-
tractos, Volumen 98, a favor del Fisco Fe-
deral con el fin de rematarlo y solventar di-
cho adeudo.

Así lo acordó y firma.

El jefe de la Oficina.

Carlos Górnez Hernández.
3 - 3

E:::,);d'~ el presente Edicto para su publi-
c:cié,n v t'n vía de f\f.,)tific<'F:ión, en el Perió-
dico Oficia' del Tstado por dos veces cense-
CL1[j'/a:3.

Vi llaherrnosa, Tab., 3 de Sept. de 19770

Atentamente.

El Primer Secretario del Juzgado Tercero de

Primera Instancia de lo Civil.

José Anselmo Beltrán [iménez.
2-1
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i.n 1 t: ff ()
c. Guadalupe Suarez Castillo.
Donde se encuentre o quienes sus .
derechos represente. ..

Que en el expediente civil número .
71/977, relativo a Juicio Ordinario de di-
vorcio Necesario, promovido por Armando
Pedrero Balboa, en contra de usted con
fecha dieciocho de agosto próximo pasado,
se dictó un auto que a la letra dice:

..Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Distrito Judicial del Estado.-
Teapa, Tabasco. A dieciocho ele agosto de
mil novecientos setenta y siete.- Vistos.
por presentado el ocursante, con su escri-
to y anexos de cuenta, promoviendo Juicio
Ordinario de Divorcio Necesario, en con-
tra de su esposa Guadalupe Suárez Casti-
1.10de Pedrero, de domicilio ignorado; con
fundamento en los artículos 44, 94, 109,
128,155 fracción IV, 254,255,284 Y demás
relativos del Código de procedimientos de
la materia, se admite la demanda en la vía
y forma propuesta, fórmese expediente,
actúese por duplicado, dése aviso de ini-
cio al Superior; y por cuanto según el pro-
movente la demandada es de domicilio
ignorado, con apoyo en el artículo 121 frac-
ción II del ordenamiento antes invocado
cmplácesele por medio de edictos, que se
publicarán en el Periódico Oficial del Es-
tado y en el diario "Presente", editados en
la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, para
que dentro del térrnino de treinta días pro-
duzca su contestación, haciéndole saber
que las copias del traslado, quedan en la
Secretaría de este Tribunal, y apercibién-
dola que si dejare de contestar, se le ten-
drá por presuncionalmente confesa de los
hechos aducidos en la demanda, y que de-
berá señalar domicilio en esta ciudad para
oír ci tas y recibir notificaciones, aperci-
biéndola que de no hacerlo, las subsecuen-
tes le surtirán efectos por los estrados, aún
las de carácter personal; requiérase igual-
mente 31 prornovente para los mismos efec
tos y con el apercibimiento de ley.- Tén-
gase como domic ilio para oír citas y notif i-
caciorics ].•,,. )'''11'''' {~c,l act cr la casa mar-
c;cÍa' C'0l1 (~i';l1::~;c~~¿~r~~o'~,~::~t':-:t:t"~I'nu~~··e
de la Plaza Independencia de esta ciudad
y por autorizado para recibirlas al Licen-
ciado José L Gómez Collado.-- Notifíquese
y cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. Li·
cenciado Juan Aguilar Quevedo, Juez Mix-
to de Primera Instancia del Octavo Distri-
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Jalpa de Méndez, Tab.

ESNIERALDA DOMINGUEZ DOl\lIN-
CUEZo con domicilio en la calle Francisco I.
Madero perteneciente a este Municipio de [al-
pa de Méndez , Tab., de 23 años ele edad, casa-
da, católica y con mediana instrucción esco-
lar, dedicada a las labores del hogar por me-
dio de un cscri to fechado ayer y signado por
c110s mismos han comparecido ante este H.
Ayuntamiento Constitucional denunciando un
k¡te de terreno perteneciente al fundo lesa ubi-
cado en la ca]l~; Francisco f. Madero p'(~rtene-
ciente él este Municipio constante de una Su-
perficie total de 492.9¿1, metros cuadrados que:
dice poseer desde hace más de 30 años en for-
ma pacífica continua y pública y en calidad de
dueño y que xe encuentra dentro de las medí-
das y colindancias siguientes:

Al Norte.- Con Angel Córdova con una
superficie de '3.'50 metros cuadrados, a! S1.ir.--
con propiedad de los hermanos Domínguez.
con 14.00 m2. al Este.- con la calle Francisco
l. Madero 36.20 m2. v al Oeste con la señora
Ma. del Carmen Domínguez con 35.50 ro2. ha-
biendo anexado al efecto el plano correspon-
diente.

L'J que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el térmi-
no de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno de! Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

J alpa de Méndez, Tab., a 10 de agosto de 1977.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Aureliano Barjau Hernández.
El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Artemio Maddgal Pérez.
...............................................................................

to Judicial del Estado.- Dov fé.- dos fir-
'1 ibl .mas uegt e.
y para su nublicación en el Periódico

Oficial: por tres veces consecutivas, expi-
do el presente edicto, en la ciudad de Tea-
pa, Tabasco, a los dos días del mes septiem
bre de mil novecientos setenta v siete.

El Secretario del Juzgado" Mixto.
C. José Ramos de"la Cruz.
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